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FORMATO N.° 03 – TÉRMINOS DE REFERENCIA DE SERVICIOS EN GENERAL

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

Organo y/o Unidad Orgánica:

Actividad del POI

Denominación

Contratación:

de la

Descripción de la necesidad

CMN:

UNIDAD FUNCIONAL DEL PROGRAMA VASO DE

LECHE

AOI30124500307: ELABORACIÓN Y EJECUCIÓN

DE PROYECTOS DE DESARROLLO SOCIAL

ARTICULADOS CON LA UNIDAD FUNCIONAL

DEL PROGRAMA VASO DE LECHE.

SERVICIO DE ALQUILER DE MOVILIDAD A TODO

COSTO (MOVILIDAD, CHOFER Y COMBUSTIBLE),

PARA DISTRIBUCIÓN DEL PRODUCTО

ALIMENTICIO PARA LOS MESES DE ENERO A

JUNIO- 2026

Si

I FINALIDAD PÚBLICA

La presente contratación tiene como finalidad contar con una persona natural o jurídica

que brinde el servicio de alquiler a todo costo de una movilidad, incluido chofer,
combustible y estibador para el traslado del producto alimenticio y personal a cargo del

Programa Vaso de Leche de la Gerencia de Desarrollo Social, garantizando el buen

funcionamiento, el logro de los objetivos y metas planteados por la Municipalidad Distrital

de Olmos.

II. OВJETIVO DE LA CONTRATACIÓN

El objetivo de la contratación del servicio a todo costo es garantizar que los beneficiarios

de los diferentes comités del Programa Vaso de Leche, reciban en el momento oportuno у

bajo condiciones adecuadas el producto alimenticio, con la finalidad de dar cumplimiento

con la distribución a los diferentes comités del distrito de Olmos.

III. ENFOQUE DE LA CONTRATACIÓN

Contribuir al cumplimiento de la distribución del producto alimenticio a los diferentes
comités del distrito de Olmos

IV. CARACTERISTICAS Y CONDICIONES DEL SERVICIO A CONTRATAR

Item

1

Descripción del servicio a contratar

Descripción del servicio

Recojo de los productos alimenticios del Programa Vaso de Leche desde el proveedor
o almacén autorizado.

Transporte oportuno y seguro de los insumos hacia los puntos de distribución
establecidos.

2

3 Verificación de la cantidad y estado de los productos antes y durante el traslado.
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Entrega de los alimentos a los comités del Programa Vaso de Leche conforme al
cronograma.

Cumplimiento de las rutas y horarios programados para la distribución.

Mantenimiento de la limpieza e higiene del vehículo de transporte.

Apoyo en la carga y descarga de los productos en cada punto de entrega

Ejecución de revisiones básicas del vehículo para garantizar su operatividad.

4.1.  Plan de trabajo: No aplica.

4.2 Prestaciones accesorias a la prestación principal: No aplica.

4.2.1. Mantenimiento preventivo y/o correctivo: No aplica.

4.2.2. Soporte técnico: No aplica.

4.2.3. Сарacitación y/o entrenamiento: No aplica

4.2.4. Otras prestaciones accesorias: No aplica.

4.3. Lugar y plazo de prestación del servicio.

4.3.1. Lugar: El lugar de prestación del servicio, será en zona rural y urbana del distrito

de Olmos.

4.4. Plazo: El servicio será entregado según el siguiente detalle

El plazo de ejecución de servicio es de 7 días hábiles, del mes de enero a junio -

2026.

ENTREGABLES

PRIMER ENTREGABLE

SEGUNDO ENTREGABLE

TERCER ENTREGABLE

CUARTO ENTREGABLE

QUINTO ENTREGABLE

SEXTO ENTREGABLE

PLAZO DE ENTRGA

07 DIAS DE REPARTO DURANTE EL MES DE

ENERO - 2026

07 DIAS DE REPARTO DURANTE EL MES DE

FEBRERO - 2026

07 DIAS DE REPARTO DURANTE EL MES DE

MARZO- 2026

07 DIAS DE REPARTO DURANTE EL MES DE

ABRIL - 2026

07 DIAS DE REPARTO DURANTE EL MES DE

MAYO- 2026

07 DIAS DE REPARTO DURANTE EL MES DE

JUNIO -2026

V. REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERSONAL

a. Experiencia del proveedor:

No aplica.
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VI. RECURSOS A SER PROVISTOS POR EL CONTRATISTА

6.1. Equipamiento: Si aplica

A. Equipamiento estratégico: Contar con los implementos de seguridad, cinturones

de seguridad, conos de seguridad, extintor y soporte con fecha vigente y botiquín,

neumáticos en buen estado.

B. Otro equipamiento: No aplica.

6.2 Infraestructura estratégica: La movilidad proporcionada debe tener una capacidad

máxima para transportar 20 sacos de 40 kg cada saco.

6.3 Personal

A. Personal clave: No aplica.

a. Personal: 1 conductor

de
i. Actividades: Conducir el vehículo asignado para el traslado oportuno y seguro de los

productos del Programa Vaso de Leche, cumpliendo las rutas, horarios y normas

tránsito establecidas.

ii. Perfil: Conductor con licencia de conducir A-1 como mínimo

B. Otro personal: No aplica

VII. OTRAS CONSIDERACIONES PARA LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN

7.1. Otras obligaciones del contratista

El vehículo deberá contar con los documentos en regla: SOAT, tarjeta de propiedad,

certificado de inspección vehicular, seguro contra todo riesgo, revisiones técnicas, etc

El contratista es el responsable directo y absoluto de las actividades que realizará,

sea directamente o a través de su personal, debiendo responder por el servicio

brindado.

Otras obligaciones de la Entidad

No aplica.

7.2. Adelantos: No aplica

7.3. Subcontratación

a. Se encuentra prohibida la subcontratación de las prestaciones objeto del contrato.

7.4. Confidencialidad

El contratista se obliga a mantener y guardar estricta reserva y absoluta confidencialidad

de todos los documentos e información que teng
a acceso o sea proporcionada por la

Entidad, a los que tenga acceso en la ejecución de la prestación.

Se entiende que la obligación asumida por el cont
ratista está referida no solo a los

documentos e informaciones señalados como "confidenciales" si no a todos los documentos
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informaciones que, debido al presente 
servicio vinculado con la ejecución del mi

smo,

puedan ser conocidos a través del contratista.

7.5. Propiedad intelectual

Entidad tendrá todos los derechos de propiedad intelectua
l, incluidos sin limitación, las

patentes, derechos de autor, nombres
 comerciales y marcas registradas respecto a los

productos o documentos y otros m
ateriales que guarden una relación dire

cta con la

ejecución del servicio o que se hubieren creado o producido como consecuencia o en el curso

de la ejecución del servicio.

A solicitud de la Entidad, el contratista debe
 tomar todas las medidas necesarias, y en

general, asistir a la Entidad para obtener esos derechos

7.6. Medidas de control durante la ejecución contractual:

En función a la naturaleza de los servicios 
y la necesidad, como medidas de control l

a

gerencia de desarrollo social realizará el c
ontrol de calidad antes de la recepción del

servicio. Las medidas de control estar
án orientadas a verificar el cumplimiento d

e las

condiciones establecidas en los términos de referencia.

Asimismo, considerar aspectos relativos
 al desarrollo de las medidas de control, para

cual indicar con claridad:

Áreas que coordinarán con el contratista: Gerencia de Desarrollo Social.

lo

Áreas responsables de las medidas de control: Unidad Funcional Del Program
a

Vaso De Leche.

• Área que brindará la conformidad: Unidad Funcional del Programa Vaso de Leche.

7.7. Conformidad: La Unidad Funcional del Programa Vaso de Leche dará la conformidad y

elevará la misma a la Sub Gerencia de Programas Soci
ales, que a su vez emitirá su

conformidad a la Gerencia de Desarrollo Social de la Munic
ipalidad Distrital de Olmos de

conformidad al art. 124 y 144 del DS 009-2025-EF.

La recepción conforme de la entidad contr
atante no obsta su derecho a reclamar

posteriormente por defectos o vicios ocultos, de acuerdo con lo dispuesto en el literal c) del

numeral 69.2 del artículo 69 de la Ley.

7.8. Constancia de prestación de servicios

La constancia de prestación de servicios será emitida de conformidad al art. 124
 del DS.

009-2025-EF.

De conformidad con el numeral 3 de la décimo tercera disposición transitoria

complementaria final, para generar las constancias en tanto se implementa la Pladicop,

podrá ser emitida utilizando los medios físicos o digitales, según su disponibilidad.

7.9. Del pago: La entidad realizará el pago al cont
ratista de forma oportuna luego de

haberse verificado la correcta ejecución de las presta
ciones y de haberse cumplido los

procedimientos establecidos en el reglamento y los contratos, de conformidad al art. 67

de la Ley 32069.
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